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PARTE OFICIAL PARTR OFICIAl ÜE LA GACETA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Agricultura.—Cria caballar.—Sección 2?
Reseña de los sementales, que han de servir para la para- i 

da de Villarta-Quinlana, á cargo de Felix Saenz y sus aso- ¡
ciados. _ ,

RESENA DE LOS 3SEMENTALES.
Un caballo, monlerero, tordo rodado, seis años, siete cuar

tas y cinco defies, hierro de esta figura F.
Otro caballo brillante, castaño, calzado bajo de los dos pies, 

trece años, siete cuartas y cuatro dedos y medio, hierro de 
esta figura BE. , . . • , , . ■

Un garañón, galan, negro peceño, parte inferior ^el pecho., 
y vientre blancos, seis cuartas y media y dos dedos y medio, * 
cinco años. 1

Otro garañón, francés, negro morillo, bozalbo, doce años, ' 
seis cuartas y media y dos dedos. 1

DICTAMEN. I
Dichos cuatro sementales tienen una conformación regular 

y se hallan exentos de vicio hereditario y enfermedad conta^ r 
giosa, por cuyas razones los conceptúo líliles para el servicio! 
á que se les trata de destinar. _ -i

Para que conste y óbrelos efectos oportunos espido el pre- ¡ 
sente que firmo. Sto. Domingo de la Calzada 14 de Abril do i 
1856.=Pedro Sacri.’lan.=V;® B " El Marqués de S, Nicolas. !

Y se inserta en d Boletín oficial de la provincia en cum- | 
plimienfo de lo prevenido en el art. 6.“ de la Real orden de > 
15 de Abril de 1849. Logroño 21 de Afayo de 1856.-Eran- , 
cisco Latasa. j

DIPUTACION PROVINCIAL DE LOGROÑO.

Circular.
Los Alcaldes de los pueblos que á continuación se espre- 

san remitirán por el primer correo, bajo apercibimienlo del 
inmediato apremio los certificados de salida y filiaciones, con 
arreglo al modelo circulado y que á su debido tiempo debie
ron traer los comisionados.
Alfaro.
Aguilar de Rio Alhaiua.
Arnedillo.
Aldeanueva de Ebro.
Rincon de ^olo 
Arnedo.
Préjano.
Munida.
Enciso.
Robres.
Quel. 
lude! illa.. 
Pradejón. 
Calahorra. 
Lagunilla.
S. Vicente de la Sons!erra.
Ochanduri.
Treviana.

Ven lesa, 
üruñuela. 
Ezcaray. 
Berra nítlluri. 
Leiba.
El Collado. 
Viílamediana. 
Anguiano. 
Hadarán.
Berceo. - 
Aleson.
Pedroso. 
Sojuela. 
Fonzaleche.
Cervera ' 
j3ergasa. 
San Asensio. 
Lardero.

Ventrosa.
■ Logroño 27 de Mayo de 1856.—El Gobernador Presidente, 
Francisco ¿rzZaíu.—Tomás J)elgado, Secretario.

Adminislacion.=]Vegociado 6.°—Circular.

Las Corles Constituyentes, por la ley de presupuestos san- 
í clonada y publicada el 18 de Abril, han suprimido desde 1.® 
1 de Julio próximo todos les recargos sobre la riquqza territó- 
; rial é in luslrial y de comercio, autorizados para cubrir el dé-

ficit de los presupuestos provinciales y municipalesi estable
ciendo en -su ari. 26 los nuevos medios con |que las Diputa
ciones deben sustituir los actuales recargos.

En el art. 45 y siguientes de la instrucción ’que acompaña 
á dicha ley, se recomienda á los Ayuntamientos y Diputacio
nes el modo Egal y equitativo,de llevar á ef. cío dicha susti
tución, y ambas coi poraciones, con arreglo al presupuesto 
aprobado y deficit que resulte por la supresión de dichos re
cargos, deben haber ya excogitado los arbitrios con que ha 
de cubrirse desde I." de Julio en adelante, Veniendo presente 
el máximum fijado por la misma ley, fuera del cual no es da
ble la aprobación.

En su consecuencia excitará V. S. el celo de esa Diputa
ción, para que no solo procure á la posible brevedad regula
rizar el servicio de los presupuestos municipales desde l.’de 
Julio en adelante, respecto á los ingresos en la parte alterada 
por la ley de presupuestos, sino que relativamente á los pro
vinciales forme y remita antes de 1.° de Julio el “presupuesto 
adicional de ingresos que haya acordado adoptar, ateniéndose 
extrictamente á las prescripciones de dicha ley para suplir 
con nuevos arbitrios el déficit que resulta por la supresión de ■ 
los recargos sobre la riqueza territorial é industrial.

Tanto V. S. como la Diputación, tendrán presente elarl. 17 
de la ley de presupuestos, introduciendo Lies ecqpoiuias que 
no haya que acudir á ^imponer nuevos gravámenes á la ri
queza territorial é industrial; y si agotados ya lodos los me
dios fuere indispensable, se instruirán con la’debida juVilica- 
cion los espedientes que deben [elevarse á las Corles, únicas 
que, según el mismo articulo pueden conceder dicha autori
zación.

La bondad y moralidad de la Administración pende de la 
entendida formación de los presupuestos, procurando los pue
blos la mayor suma de bienes con los menores sacrificios po-. 
sibles, y de la legal, exacta y pura ¡uve sion de los fondos 
en los objetos para que [han sido votados, re.ouieiidando a 
V. S. este servicio como uno de los mas importantes y privi
legiados.

De Real orden lo digo á V. S. para su cumplimiento y el 
de esa celosa Diputación provincial. Dios guarde á \. S. 
mûchôs años. Madrid 21 de Mayo de 1836.—Escosura.—Sr. 
Gobernador de la provincia de....

COMISION SUPERIOR DE INSTRÜCC’ON PRIMARIA DE L V 
PROVINCIA DE LOGROÑO.

Se halla vacante la Escuela de niños del pueblo de Ciri- 
ñuela con la dotación de 880 rs. anuales, habitación para el 
Áíaeslro y las retribuciones con agregación de la sacristía. Los 
aspirantes presentaran sus soliciludes acompañadas de los 
documentos correspondientes en la Secretaria de esta comi
sión dentro del término de treinta dias. Logroño 26 de Mayo 
de 1856.—E. P., Francisco Latasa
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Tp paga del preSenle mes su apoderado D. J»g
Teja Id, !»<Jonn copia que^se acompañó á 1^’nomina de agosto de 1833 con de 
cuento de! 12 por 100 despues del de B^glamento. - ' ’
dejpupTdP de 1

nfi P P®’’ P**®** del pr'éséntrtííes SU apoderado D. Ma
descuento (IhW WiJ Qne se acüm,..añó á la b^rfifáa tie octubre de 1835, co 
db^Guento del 1 « por 100 despues de! de ReJamento. p
ma^rÍo7lP 184«®^' drden de 23 d
TenXn Pe>cibe por la paga del presénte mes su apoderado D. Jos

enreio, según copia que se acompañó á la gnómina de noviembre de 183Í con descoent. deH2 por lOO'd^o» del de* Reglaíllo “

ÍBliVdo\^SW ®* f: ’• P'’'' <*« « <1
P®'”*’'’ P®® I-i 1’®»“ >ia presente mes sii apoderado 1). (osé Ten 

leio »e un ropia que se acompañé á la nómina de febrero de tS il con des 
cuento del 2 por 100 despees del do llcglaínonlo. - ’

'eeiin 1®'’.*-*®'®''” 1'“'' 1» page 'leí presente su apoderad ■ D. José Téorêrô 
deí t* m londo^"™";?? i '» "‘“¡“a "" f«*>rero de 1851, con desciienh 

1, P'" Iw despues del de Reglamento'.
a»«to*.L iRW^fp «•', mw. al raes por Real órden de 18 d(
So ato de t8.J7. Percibe por la paga del presento mes su apoderado 1).
pn„ 1 ®®g®", ®"P'u due .se acompañé á la nómina de - • de 18
con descuento del 2 por 100 despues del de Reglamento.
liembr'é dMxg»' ÍT-k®"" ’? ” “®’ P®f •‘“"1 'le 4 de se
co rLh« P®’’ ’ P®*® 'J®' pressule “es su apoderado 1). Ciria-
descueít. del 19 "Lî’Wï* "* ’«’“P»®'^ ® 1® "0“'®® '1® '<5- ‘ de 1855, con 
®®p®®' 1® del 12 por 100 despues del de Reglamento.
de agosto’de isqfi ®l ““s P'"' Ucul orden de 20Telid^ se^o, ‘ '* P^’’ '’®' P®"“"‘® apoderado D. Juan
descuento de 19 n VX»*®. “®®™P’“-'' '* la "dml»» de setiembre de 1853, con 
iscueoto del 12 por 100 despues del de Reglamento.
br i X IRJs'^P '’í'®- a' “®s P®r »®al .[órden de 21 de
bul de 18oo. Peicibo por la paga del presente,raes su apoderado 1).

» se acompañó á la nómina de de 18 enn
“'"“I? I®'/? P»r 100 despues del de R-glaraento.
• de No’ÆKùi'rS^’®!; »1 ““ P®^ K*»i óm®» d®

ü «Inurt «£? a wón P®’’ W *1*1 P'®®®»*® ™®® ®“ ap'der.ido
1833 ™ deXXoa rV i3'®"?lcA ""® ae«i«B>8dé la nómina de agosto de 

ItXZ., » 1®“ ‘I®®!»” «I®* '1® BegUmenlo.
31 de 5'osto úe^lsXd-p7“-h"‘'”’ ?" "’®’ P®f R®»' ‘r^®»
ín.n rm I? P®’’ P®6a Reí presente mes su apoderado D.

1 copia que se acompañó i la nómina de aimslo de 18.33con descuento del 12 por 10« despues del de Reglamento " '
le íulw dXlS^l'X Pe’ .^P®''*®.,'®®» no rs mrs. al raes por Real órden de 1,5

Rtíicibe por la paga del presente mes su apo.ierado D. José
’ -oñn copia que se ac ompañó á la nómina de noviembre de 1830 

:o descuento del 12 p.jr 100 despíes del de Reglamento. ’
le eX dl POf Rea’ ¿’’Ren de 1.»
Abeitui por la p.aga (leí presente mes su apo.ierado D. Blas
,2!. / se acompaño à la nómina de agosto de 1833 con
lescuento de 12 por 100 despues del de Ruglamenlo. - '
tovieraXe dMS'Sl ?’ ""■*• *' P®' 1^®®' »'’•1®“ 3® <1*
Jiriaro amhn . ' ^®'®'l’.® P®® I" pugu del presente raes su apoderado D. 
ónXúXkrt.u^"® *®51t’ï®’® »®®™P’®» » 1“ febrero de 1831,
on descuento del 12 por 100 despues del de Reglaraenlo.
licSrab’rJ.M «Vi*’’*?,*-’ ““ I®® ”• "!"• ™“’ P®'' “®“* ‘"1®« -1® 1 ° d® 
Penrern '• ®® ® f®®® ' ® “>«8 «« apoderado D José
lesXuíodH I9?í.’ 10? ? il» ni®'»» de agoslu de 1805. con
ibbcuento dd 12 poi IGO despues del ue Reglqm.Jilo.
)re5 Pe im'* «' "“"J® "• »' I®®® P®r Real dr.lea de 24 de fe-

,n5 e, ®' P®r la paga del presente raes su . apoderado I). Felipe
w-'i’. d^^yX^iIriX' "" ®'’®'?í»?® i 1»,niinina de marzo de 1851, coa des- 
mer.xo dd 12 por loq ue.i{)ues uel de. Rúglamento.
.dh.“XÍ¿’?^i?’ ®®"’®.™- ai Oles por Rea! órden de 21 de
ano Uc Idlo. lerciJe por la paga del presento raes su apoderado D. Juar 
raflu’W» "■’i’n.íi? ®® »'’®®P»?* 4 1» Bóini»» de agosto do 1833, con des 
aUet.lo der. 12 por 100 despues del de Reglamento.

1 <’ó 27 de ju-
u „ P’''’'" paga del presente mes su apoderado D. Juae Teja

que se acompañó á ia nó.ñina de agosto de 183.5, con dcs- 
ue.jto dei 12 (lOi ÍOO despues del de Reglamento.

PO’’ R«^’ órden de 14 de . 
'",ÍA í ^ei'Cibe por la paga did i.resente raes su apoderado D. Eme-
uio López según copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1833 con 
escuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. ‘«oo, con
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20"^^fèbrei§Vm7 Pa''‘•T* J?’’®' orden t
e 1^37. Percibe por.la paga del presente mes sa apoderado 1

4 0 J , según copia que se acompañó à la nómina de ó
V P®** 100 despues del de Reglamento.

«frh “P’®® ><«1 presente mes su. apoderado D. Jos
(■nn d “»■ Copia quese acompañó á la nómina de mayo de 185ton dyscuecio, del 12 por 100 despues del de Reglamento.
OClMbrt de ““ ”• ' "y?- ** P®P *<'«« Oo <3 d
«to wSnferii® “ '“8® ’’®’ p™®™‘« "><» apoderado D. Nar-

i»o Monforte, según copia (|oe se acompañó à la nómina de e"ero de JSRfi 
con descuerno del 12 por 100 despues del de .Reglamenlo ®
1 StoVo^dôls'-Î1 "Z “1 ■»«por Real órnend
D £d¿rfcf, Ho ''’™>’e por la paga del presente mes su apoderad 
•le mî 1 f ? ‘■fP” I"' oeompano à la nómina de noviembri

¿O k por 100 despues del de Reglamento-
bao Nica as y AbeJlan, Casimiro, con 60 rs. mrs. al mes por Realesórdene 

de li de juho de 1834 y 31 de diciembre de 1836. Percibe por la na«a de
a copia gueu se Uupañó à

Reglanienlo! ““ descuento del 12 por 100 despues del de

ilefewí do’18ío''’p“’-l’^’ T I *' ““P'”’ “**' <í« 9
de leorero de 1819. Percibe por ¡a paga del presente su apoderado D-

1 según copia quese acompañó â la nómina de 18
con descuento del 12 por lOQ despues del de Reglamentó.

neu li h nr¿n^’ ílel presente raes su apoderado D. Ma-
"q-x ’copia quese lacorapañó á la nómina de Agosto de

desoaeolo del 12 por 100 despues del de Reglamento.
vo de 1«Í»?P P®’’ 9
jo de 1810 leí Gibe por la paga del presente-mes su apoderado D Julio Mor- 
oa, según copia que se acompañó á la nómina de octubre de 1833, con des- 
euen 0 del 12 por 100 despues del de Reglamento. ’
•narzn^dA Z«^p’ Valentín con-90 rs. mis. al mes pór Rearórdeú de 5 de 
u^rf 1 Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Narciso
lOnlorte, copia que se acompañó á la nómina de agosto de 1833, "coo

Jeacuento del 12 por 1 JO-despues del de Reglamento.
. con 30 rs. mrs. al raes por Real órden do l.° de

enero de 18ú9 Percibe por la paga del presente raes su apoderado D. José 
lenrejo según copia que se acompañó á la nómina de lebrero de 1831 con 
descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento. ’

bola y po.rcía, Juan (de la) con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 12 
le enero de 1839. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D José 
enrer.), según copia que se acompañó á la nómina de febrero de 1831 con 

iescuenlo del 12 por 100 despues del de Reglamento. ’
lerrenes y Mendez, Blas, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 31 

r laaá. Percibe por la paga dél presente mes su apoderado D.
arçiso 310010: te, según copia que se acompañó á la nómina de setiembre de 
8oo, con descuento del 12 por 100 despues del de Reglamento.

Ierres y Hernández, Juan, con 30 rs mrs. al mes por Real órden de 13 
e juno de loJb. Percibe por la paga de! presente mes su apoderado D. José 
entero según copia que so acompañó á la nómina de noviembre de 1850 con 
escoento del 12 por 100 despues del de Reglamento. ’

30 rs. mrs. al mes por Real órden de 1.“ 
la píiga del.presente raes su apoderado D. Ju-

0 Morga, según copia que se acompañó ala nómina de tagoslo de 1833 con 
esmiento del 12 por 100 despues del de Reglamento. . , - ■

Viguera y Rspiuosa, Pedro, coa 60 rs. mrs. al mes pór Real (órden de 20
3 enero de 1857. Percibe por ia^paga del presente mes su apoderado D Ma- ‘ 
uel > iguera, según copia que se acompañó A la nómina de Setiembre de 1833

desi’uenlo del 12 por 100 despues del do Reglamento. ’ •
Viguera y Espinosa, Manuel, con 112 rs. mrs, al raes por Real órden de

/ de «brn de.1831. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D 
según copia que se acompañó à la nomina de de 18

)n descuento del 12 por 100 despues del de Reglaramoto.
VI dar .vGonuzii; Cipriano, con 10 rs. mrs. ai raes por Real ó den de 18

Î diciembre de 1348, Percibe por'la paga del presente más su apoderado 1) 
artra León, según copia que se acompañó a la nó nioade sfdi ’mbre de 1833 
ü descuento, del 12 por 100 despues del de Reglamento.
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Numeración.

® > Clases.

283 339 Soldado

286 375 Capitan

24

62 
126 
131 
264 
267

4

Zaller y Gimenez, Juan, con 30 rs. mrs. al mes por Real órden de 1.’ de 
enero de 1842. Percibe por la paga del presente mes su apoderado D. Tiburcio 
Berresueta, según copia que se acompañó à la nómina de abril [de 1833, con 
descuento del 12 por 100 despues del de Regiameuto.

alta. ,
Angulo y Arce, D. Pedro, con 270 rs. mrs. al mes por Real órden de 31 

de octubre de 1833. Percibe por las naensualidades de enero, febrero y marzo 
de este año, su apoderado D. Juan Tejada, según copia que se aconapaño á la 
nómina de mayo de 1836, con descuento del 12 por 100 despues del de Regla
mento.

R«. vn.

Integro.

descuen
to de l e- 
glanieritü Gradual.

30 » 88 3 49

«2.605,30 2.830,16 7. no,36

810 40 50 92 54

63.413,30 2.890,66 7.262,70

Lfquiíi

25 ft -

32.384,!

677

Asciende e.sta nómina deducido el descuento de Reglamento.............................  
Descuento del 12 por 100 . ...... ........................ 
Líquido á percibir . .......

Imnoita esta nómina los espresados sesenta mil quinientos veinte y cuatro rs. 
ochenta v cuatro céntimos íntegros, siete mil doscientos sesenta y dos rs. seten
ta céntimos el descuento y cincuenta y 1res mil doscientos sesenta y dos rs. ca 
torce céntimos, líquidos que se satisfacen Logroño^3l de Marzo de 18’6.— 
El oficial encargado, Sebastian de Lapazaran. Y. B. El Contador, Pascual 
L. de Longoria.

Examinada y conforme con las alteraciones siguientes.

Importa la precedente nómina. .

29 [Coman
dante

77 Tnte..
158 Comía
165 ¡(Mol.”
313 Soldado
231 id.

BAJiS.

López y Matos, D. Felix, por haber fallecido.
Garteiz y Picaza, D. Antonio, por traslación à otra provincia.
Martinez y Montes, José por no justilicar.
DOtninguez- Adalid, Justo, por itl. id. ~
Ruiz é Ibañez, Timoteo, por id. id. . .
Saez y Palacios ,pegundo, por traslaciou a otra provincia.

RESUMEN.

Importa dicha nómina.
Id. las bajas. . . .

- Asciende e.»ta nómina deducido el descuento de
Descueulo del 12 por lOU.

Liquido á percibir. . .

53.2^,

R^. Pí.

..............................  60.624,81

-.¿Kí
igual.

. •........................... o9.47“2,!
.' 7.135,261 .0 472,
. . 32.536,951

63.413,30 2,890,66 7.262,70 35.221

756 37 79 86 18 6.33

150 » 18 » 132
120 3 52 15 12 101

10 )) 30 1 16 8
« '8'8 3 49 ¿3

50 » 88 5 49 ¿3

1.096 45 37 127 44

63.113,30 2.899,66 7.262,70 55.2Í

• 1.096 « 43, 37 127,44 9:

62 .319,30 2.847,29 7 133,26 82 S

ImporU esla nómina los espresados cincneola y nueve mil cualrocienlos se- 
tenia v dos rs veinte V un céntimos íntegros, siete mil ciento treinta y cinco 
rs. veinte y .seis céntimos el descuento y cincuenta y dos md IrejCieulos treinta 
y seis rs. noventa y cinco céntimos líquidos que se salbfacen Logiono 25 de 
Abril de 18.36 -Lapazaran.-Tomé ra'nn. El Cmladar, Pascual L de Lon
goria —Espídase libranaituto.—Latása

?

ser incluidos en la lista de prueba de curso que debe re mi

INSTITUTO DE SEGUNDA ENSEÑANZA DE LA VROVIN 
CIA DE LOGROÑO.

Según dispone el Reglamento vigentede Estudios decretado j 
por S. M. en 10de Setiembre de 1852, los exámenes de fi- I 
losofiade este Instituto provincial, darán principio el dia pri- , 
mero del próximo Junio á la hora de las 8 de la mañana'. (

Los exámenes de los alumnos de Latiui’iad y Humanida- . 
' des se celebrarán el dia 25 del mismo mes á la hora ya seña-

tirse á la Universidad Literaria de Zaragoza.
, Lo que para conociuiiénlo de los Padres y alumitos de este 
t Instituto, se anuncia por medio del Bolclin oficial. Logroño 

20 de Mayo de 1836.=El Director, Julian (Jrodea.

rada por los cursarites de tilosolia.
Los alumnos de enseñanza doméstica sufrirán el examen 

' de prueba de curso, ó bien ante los, profesores de este Insti
tuto, ó en el pueblo donde hayan estudiado, ante una Comi
sión compuesta del preceptor que los haya enseñado, el Al- 

' calde, cura párroco, y secretario de Ayuntamiento. Pero en 
este último caso cuidarán de remitir con toda brevedad el ac
ta de su examen á la aprobación de esta {Dirección, á fin de

Se halla vacante el partido de cirujano de esta villa de Na- 
varidas por fallecimiento del que lo obtenía, cuya dotación, 
consiste en 50 fanegas de trigo de buena calidad ¡cobi adas 
por el Ayuntamiento en el mes de Agosto, cierno lieinla can
taras de vino mosto cobradas por el mismo lacultalivo délos 
vecinos, cántara y medfa del mismo artículo cobraiia de ca
da vecino que se rasare en su casa, doscientos rs. en dmcio 
de los fondos municipales para pago de la renta de casa y li
bre de toda pecha. Los aspirantes dirijirán sus solicitudes a 
el Presidente del Ayuntamiento en el término de treinta días 
francas de porte. Navaridas 26 de Mayo de 18o6. El Presi
dente, Juan de MalaGiijalba.

LOGROÑO IMPRENTADE RUIZ.
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